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1. INTRODUCCIÓN 

 
La política de austeridad en el gasto público, promovida por el Gobierno Nacional, busca 
optimizar los recursos de las entidades públicas incluidas en el Presupuesto General de la 
Nación. En un entorno económico que demanda adaptabilidad constante, esta política 
adquiere relevancia como un mecanismo necesario para garantizar la ejecución efectiva 
del presupuesto. 

Este informe analiza la implementación de dicha política y los resultados logrados por la 
Entidad durante el tercer trimestre de 2024. Se aborda el cumplimiento de disposiciones 
orientadas a una gestión económica eficiente y sostenible de los recursos financieros, con 
el objetivo de asegurar la estabilidad y viabilidad de estrategias y prácticas de largo plazo. 

 

 
2. OBJETIVO 

 
2.1 OBJETIVO GENERAL 

 
Asegurar el cumplimiento del marco normativo aplicable a las funciones de la Oficina de 
Control Interno, a través de la verificación y seguimiento trimestral de las normas y 
directrices de austeridad, con el fin de promover una gestión responsable y eficiente de 
los recursos financieros. 

 

 
2.2 OBJETIVO ESPECIFICO 

 

 
Verificar el cumplimiento de las políticas de eficiencia y austeridad en el gasto público y 
del Plan de Austeridad 2024 publicado en la página web institucional. La Oficina de 
Control Interno presenta un informe de la ejecución de gastos y el avance de las acciones 
establecidas en el plan durante el tercer trimestre de 2024. Este análisis se fundamenta 
en la información proporcionada por la Subdirección Administrativa y Financiera, 
Subdirección de Talento Humano y Secretaria General. 

 

 
3. ALCANCE DEL INFORME 

 

 
Este informe abarca el análisis de los gastos ejecutados en la entidad y el avance en las 
acciones definidas en el Plan de Austeridad 2024, correspondiente al tercer trimestre de 
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2024, es decir, del 1 de julio al 30 de septiembre. Lo anterior teniendo en cuenta el 
decreto de austeridad vigente. 

 

 
3.1 MARCO NORMATIVO 

 

• Ley 87 de 1993, por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno 
en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones. Artículo 10, 
establece que es función de la Oficina de Control Interno, verificar que el Sistema de 
Control Interno esté formalmente establecido dentro de la organización. 

• Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector de Función Pública. Artículo 2.2.21.4.9, los “Los jefes de control interno o 
quienes hagan sus veces deberán presentar los informes que se relacionan a 
continuación”, literal h) De austeridad en el gasto…”. 

• Ley 2155 de 2021, adopta un conjunto de medidas de política fiscal, en materia de 

gasto, austeridad y eficiencia del Estado, lucha contra la evasión, ingreso y 

sostenibilidad fiscal. Que el artículo 19 de la Ley 2155 de 2021 establece que el 

Gobierno nacional reglamentará anualmente mediante decreto un Plan de Austeridad 

del Gasto para los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación. 

• Decreto 199 de 2024 “Por el cual se establece el Plan de Austeridad del Gasto 2024 
para los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación”. 

 
4.0 RESULTADO DEL SEGUIMIENTO 

4.1 DESARROLLO 
 

 
Para la elaboración de este informe de seguimiento, el 29 de noviembre de 2024 se envió 
un correo electrónico a la Subdirección Administrativa y Financiera, la Subdirección de 
Talento Humano y la Secretaría General, solicitando la provisión de información y el 
diligenciamiento de una matriz en Excel (creada por el área de control interno.) El objetivo 
de esta solicitud es analizar los valores comprometidos por la entidad durante el tercer 
trimestre de la vigencia 2024 en comparación con las obligaciones registradas en el 
mismo periodo del año 2023. A continuación, se presentan estos datos agrupados de 
acuerdo con el comportamiento observado en cada categoría de gasto, conforme a lo 
estipulado en el Decreto 0199 de 2024 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público: 
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5.0 ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
 

5.1 HORAS EXTRAS 

En comparación entre el tercer trimestre de 2023 y el mismo período de 2024, se observa 
un incremento del 22% en el valor total pagado por concepto de horas extras, alcanzando 
los $12.651.433,97. Por otro lado, el total de horas extras trabajadas creció un 7%, lo que 
equivale a 303 horas adicionales. 

Entre las áreas con mayor aumento en el número de horas extras, destaca el Despacho 
del Viceministro de Energía, con un incremento del 327% (equivalente a 36 horas 
extras). En términos de valor, esta misma dependencia experimenta el mayor 
crecimiento, con un aumento del 508%, lo que representa $971.493,28 adicionales. 

Los detalles de estos resultados se presentan en el cuadro siguiente: 
 

Fuente: Subdirección de Talento Humano y Cuadro Realizado por la OCI. 
 

 

Conforme a lo indicado por la Subdirección de Talento Humano para la vigencia 2024 en 
aras del cumplimiento del Decreto 0199 de 2024 “Por el cual se establece el Plan de 
Austeridad del Gasto 2024 para los órganos que hacen parte del Presupuesto General de 
la Nación.”; mediante la Circular número 40012 del 15 de abril de 2024, el Ministerio de 
Minas y Energía tomó las siguientes medidas: 

a) A partir del mes de abril de 2024, se reconocerá el pago de hasta 95 horas extras 
mensuales. 

b) Reconocer el pago en dinero de hasta 200 horas de compensatorio por horas extras 
de la vigencia 2024, siempre y cuando el Gobierno Nacional lo autorice y existan 
recursos presupuestales para reconocer dicho concepto. 

 
5.2 VACACIONES ACUMULADAS 

Con base en el reporte de los períodos de vacaciones acumuladas (2 o más períodos) 
con corte al 30 de septiembre de 2024, remitido por la Subdirección de Talento Humano, 
se observa que 16 funcionarios tienen períodos de vacaciones pendientes bajo estas 
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condiciones. De estos, 2 (12,5 %) presentan 3 períodos pendientes, mientras que 14 (87,5 
%) tienen 2 períodos acumulados. Se destaca que la dependencia con el mayor número 
de funcionarios con períodos de vacaciones pendientes es el Grupo de Gestión 
Administrativa, con un total de 6 funcionarios (37,5 %) del total. Los resultados se detallan 
en el cuadro a continuación: 

 

Fuente: Subdirección de Talento Humano y Cuadro Realizado por la OCI. 

 

La Subdirección de Talento Humano informa que, como medida de control en el proceso 
de vacaciones, se ha emitido la Circular No. 40002 del 5 de enero de 2024, titulada 
"Programación de Vacaciones 2024-2025". Su propósito es regular la programación y 
disfrute de las vacaciones de los empleados públicos, estableciendo derechos, 
procedimientos y condiciones que garanticen que el servicio no se vea afectado durante 
su ausencia. Asimismo, se informa que, mediante la Circular No. 40014 del 23 de marzo 
de 2024, se notificó a los servidores públicos que no se realizará el pago de 
indemnización por vacaciones. 

 

 
5.3 CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN (MME) 

De acuerdo con el reporte de pagos por concepto de Prestación de Servicios de Apoyo a 
la Gestión del Ministerio de Minas y Energía correspondiente al tercer trimestre (julio, 
agosto y septiembre) de los años 2023 y 2024, remitido por la Subdirección Administrativa 
y Financiera, se realizó la validación y el análisis de la información. Al comparar ambos 
periodos, se evidenció un incremento total del 145% en el valor acumulado, alcanzando la 
cifra de $11.240.759.689,45. 

En cuanto a los valores más representativos por dependencia, destacan los siguientes: 

• Grupo de Gestión Administrativa, con un crecimiento del 642% ($2.366.228.239,33). 

• Dirección de Minería Empresarial, con un aumento del 240% ($760.898.733,33). 

• Dirección de Formalización Minera, con un incremento del 238% ($1.558.896.998). 
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Estos resultados se presentan en detalle en el cuadro a continuación: 
 

Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera y cuadro elaborado por la OCI.. 
 
 

 

Al analizar la evolución del número de contratos de Prestación de Servicios de Apoyo a la 
Gestión del Ministerio de Minas y Energía durante el segundo trimestre (abril, mayo y 
junio) de los años 2023 y 2024, se evidencia un aumento del 1%, lo que corresponden un 
total de 3 contratos adicionales. Estos resultados se presentan en el cuadro a 
continuación: 

 

Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera y cuadro elaborado por la OCI. 
 
 

 

5.4 COMISIONES (VIATICOS, TRANSPORTE TERRESTRE, Y TIQUETES) 

a) De acuerdo con el reporte de comisiones del tercer trimestre (julio, agosto y 
septiembre de 2023 vs. 2024), remitido por la Subdirección Administrativa y 
Financiera, se procedió a validar y analizar la información. Al comparar ambos 
periodos, se observa un crecimiento total del 83% en el valor acumulado, alcanzando 
los $999.190.161. En cuanto a los valores discriminados, los viáticos presentan un 
incremento del 114% ($569.292.342), el gasto en tiquetes aumenta en un 69% 
($411.433.916), mientras que los pagos en transporte crecen un 17% ($18.463.903). 
Estos resultados se detallan en el cuadro a continuación: 
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CUADRO COMPARATIVO VALOR TOTAL COMISIÓN III TRIM. 2023 Vs III TRIM.2024 

 
Concepto 

III Trimestre de 
2023 

 
III Trimestre de 2024 

 
Diferencia en Valor 

 
Vr. % 

Transporte $ 110.932.471,00 $ 129.396.374,00 $  18.463.903,00 17% 

Tiquete $ 598.856.793,00 $ 1.010.290.709,00 $ 411.433.916,00 69% 

Viáticos $ 501.227.315,00 $1.070.519.657,00 $ 569.292.342,00 114% 

Total $ 1.211.016.579,00 $2.210.206.740,00 $ 999.190.161,00 83% 
Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera y cuadro elaborado por la OCI. 

 
 

 

b) Al analizar el detalle de los viáticos pagados por dependencia en el tercer trimestre de 
2023 y 2024, se observa que las áreas con mayor participación son el Grupo de 
Regalías, con un incremento del 12346% ($21.145.333), y la Oficina de Planeación y 
Gestión Internacional, con un aumento del 10035% ($20.877.604). Estos resultados 
se presentan en el cuadro a continuación: 

 

Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera y cuadro elaborado por la OCI. 
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c) Al revisar el detalle de los tiquetes pagados por dependencia en el tercer trimestre de 
2023 y 2024, se observa que las áreas con mayor participación es la Oficina de 
Planeación y Gestión Internacional, con un incremento del 3873% ($30.434.993), y el 
Grupo de Unidad de Resultados, con aumento del 1.240% ($8.642.501). Estos 
resultados se presentan en el cuadro a continuación: 

 

 

Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera y cuadro elaborado por la OCI. 
 

 

d) Al revisar el detalle de los transportes pagados por dependencia en el tercer trimestre 
de 2023 y 2024, se observa que las áreas con mayor participación es el Grupo de 
Regalías, con un incremento del 4.285% ($2.142.300), y el Grupo de Comunicación y 
Prensa, con aumento del 672% ($7.234.000). Estos resultados se presentan en el 
cuadro a continuación: 
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Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera y cuadro elaborado por la OCI. 

 

 

5.5 CAMBIO DE ITINERARIO EN TIQUETES AEREOS 
 

De acuerdo con el reporte comparativo trimestral de cambio de itinerario en tiquetes 
aéreos por dependencia (abril, mayo y junio) vs (julio, agosto y septiembre) de 2024, 
remitido por la Subdirección Administrativa y Financiera, se determinó que, al comparar 
ambos períodos, se presenta un crecimiento total del 7% en el valor acumulado, 
alcanzando los $7.389.351. Se destaca que el área que experimenta el mayor incremento 
en valor por cambio de itinerario es el Grupo de Coordinación para la Formalización de 
Actividades Mineras, con un aumento del 873 % (equivalente a $3.723.827). Además, 
esta misma área registra un crecimiento del 600 % en la cantidad de cambios de itinerario 
(6 casos). Los resultados se detallan en el cuadro siguiente: 
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Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera y cuadro elaborado por la OCI. 

 

5.6 VEHICULOS 

 
a) Consumo de Combustibles Vehículos 

Según el análisis comparativo entre el tercer trimestre de 2023 y el tercer trimestre de 
2024 sobre el consumo y los galones de combustible utilizados por los vehículos del 
Ministerio de Minas y Energía, se observó un aumento del 8% ($2.368.484) en el valor 
pagado por combustible, mientras que el consumo en galones se redujo un 12% (263 
galones). Estos resultados se detallan en el cuadro y la gráfica a continuación: 

 

Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera y Cuadro realizado por OCI. 

 

Fuente: Grafica realizada por la OCI 
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La Subdirección Administrativa y Financiera informa que como seguimiento la entidad 
cuenta con un sistema de control que utiliza chips instalados en cada uno de los vehículos 
que conforman el parque automotor. Este sistema permite llevar un seguimiento preciso 
de la ubicación y el rendimiento de cada vehículo. 

b) Gastos Mantenimiento Vehículos 

Según el análisis de los costos de mantenimiento de vehículos en el tercer trimestre de 
2023 frente al de 2024, se concluye que el costo total de mantenimiento disminuyó en un 
21 % ($7.471.004). Esta reducción se debe a que los vehículos que funcionan a gasolina 
presentaron una disminución del 21% en sus costos de mantenimiento ($7.685.204), 
mientras que los vehículos eléctricos e híbridos generaron un gasto de mantenimiento de 
solo $214.200. Estos resultados se detallan en el cuadro siguiente: 

 

CUADRO COMPARATIVO MANTENIMIENTO POR TIPO DE VEHICULOS - III TRIM. 
2023 Vs III TRIM.2024 

Concepto II Trimestre de 2023 II Trimestre de 2024 Dife. Valor Vr. % 

Combustible $ 35.941.104 $28.255.900 -$ 7.685.204 -21% 

Eléctricos $ - $ 107.100 $ 107.100 0% 

Híbridos $ - $ 107.100 $ 107.100 0% 

Total $ 35.941.104 $ 28.470.100 -$ 7.471.004 -21% 
Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera y Cuadro realizado por OCI. 

 

 

La Subdirección Administrativa y Financiera – SAF, a través del Grupo de Gestión 
Administrativa, “en el mes de diciembre de 2023, se adquirió una nueva flota vehicular 
compuesta por 5 vehículos eléctricos y 5 camionetas Híbridas (con orden de compra No. 
122966 y 123183 de diciembre de 2023), para sumarse a la transición energética que se 
impulsa como transformación para todo el país. Esto ha permitido la reducción de costos 
en conceptos como mantenimiento vehicular y combustible dentro de los gastos 
proyectados para la subdirección, así como aporte a la reducción de la Huella de carbono. 

 

 
5.7 SERVICIOS PUBLICOS Y VIGILANCIA 

 
a) Servicios Públicos 

 
De acuerdo con el análisis realizado sobre el pago total de los servicios públicos entre 
el tercer trimestre de 2023 y el de 2024, se observa una reducción del 2% en el valor 
acumulado, alcanzando un total de $2.192.843. En cuanto a los valores discriminados, 
los servicios que presentan disminuciones son el pago de celular, con una reducción 
del 53% ($1.260.566), y el costo de energía, con una disminución del 3% ($1.608.930). 
Por otro lado, los servicios que experimentan un incremento incluyen el pago de gas, 
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con un crecimiento del 14% ($81.040). A continuación, se detallan estos resultados en 
el cuadro siguiente: 

 

CUADRO COMPARATIVO SERVICIOS PUBLICOS TRIM. III 2023 Vs III TRIM.2024 

Concepto III Trimestre de 2023 III Trimestre de 2024 Diferencia Valor Vr. % 

Energía $ 56.033.800 $ 54.424.870 -$ 1.608.930 -3% 

Acueducto $ - $ 3.976.540 $ 3.976.540 0% 

Gas $ 563.650 $ 644.690 $ 81.040 14% 

Aseo $ - $ - $ - 0% 

Celular $ 2.374.616 $ 1.114.050 -$ 1.260.566 -53% 

Total $ 58.972.066 $ 60.160.150 $ 1.188.084 2% 
Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera y Cuadro realizado por OCI. 

 

La Subdirección Administrativa y Financiera indica que, con relación a los servicios 
Públicos, en el caso de la energía la entidad cuenta con 315 paneles solares en la sede 
principal la cual permite el ahorro de entre 30 y el 40% del consumo de energía; en cuanto 
al servicio del agua informa que en atención al comodato GGC-2024-2016, con el DANE, 
se estipula que, dado que se comparte el servicio de acueducto y aseo, el ministerio será 
responsable de pagar en cada vigencia 2 recibos de acueducto y 1 de aseo, y a su vez el 
DANE pagará 10 recibos de acueducto y 5 de aseo, además la Subdirección señala que 
la entidad ha implementado un sistema de control propio mediante un medidor adicional 
para el registro del consumo de agua, y que, como parte de las medidas de eficiencia, se 
ha incorporado un sistema de recolección de aguas lluvias, lo que contribuye a un ahorro 
significativo en el consumo del recurso. 

 
b) Servicio de Vigilancia 

Según el análisis comparativo entre el tercer trimestre de 2023 y el tercer trimestre de 
2024 sobre el pago de servicio de vigilancia del ministerio de minas y energía, se observó 
una disminución del 27% ($68.578.814). Estos resultados se detallan en el cuadro y la 
gráfica a continuación: 

 

CUADRO COMPARATIVO PAGO SERVICIO DE VIGILANCIA III TRIM. 2023 Vs III TRIM.2024 

Concepto III Trimestre de 2023 III Trimestre de 2024 Dif. Valor Vr. % 

Servicio de Vigilancia $253.899.495 $185.320.681 -$68.578.814 -27% 
Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera 
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Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera y Cuadro realizado por OCI. 

La Subdirección Administrativa y Financiera informa que en el segundo trimestre 2024 
entrego el predio de Mamonal Cartagena, por lo cual se suspendió el servicio de vigilancia 
a partir del 01 de julio de 2024, generando un ahorro mensual aproximado de $6.000.000. 
Adicionalmente, en el contrato de vigilancia GGC-721-2022 se incluyó el servicio de 
monitoreo con cámaras (medios tecnológicos), el cual se adquirió y adjudicó por medio de 
subasta a $0. 

 
6.0 PLAN INTERNO DE AUSTERIDAD 2024 

 
6.1 VERIFICACIÓN DE LA PUBLICACIÓN, DIVULGACIÓN, y SEGUIMIENTO DEL 

PLAN INTERNO DE AUSTERIDAD 2024. 
 

a) Con el fin de validar que para el año 2024 se haya definido un Plan Interno de 
Austeridad del Gasto para la vigencia, en cumplimiento de lo establecido en el 
Decreto 0199 de 2024, se confirmó que se formuló el Plan Interno de Austeridad del 
Gasto – PIAG con fecha de emisión del documento de junio de 2024, el cual se 
encuentra publicado en la siguiente ruta del portal del Ministerio de Minas y Energía: 
https://www.minenergia.gov.co/es/ministerio/estrat%C3%A9gico/planes-y-programas/. 

b) Con base en la información suministrada por la Subdirección Administrativa y 
Financiera, al 30 de septiembre de 2024 se han realizado tres seguimientos 
(correspondientes al primer, segundo y tercer trimestre) del Plan de Austeridad del 
Ministerio de Minas y Energía. Sin embargo, no se ha evidenciado la publicación de 
estos informes en la página web de la entidad. A continuación, se presenta una 
captura de la información publicada en el sitio web, junto a link de publicación: 

https://www.minenergia.gov.co/es/ministerio/estrat%C3%A9gico/planes-y-programas/
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Fuente: Pantallazo de la página web Ministerio de Minas y Energía 

 

Link: https://www.minenergia.gov.co/es/ministerio/estrat%C3%A9gico/planes-y-programas/ 

 

6.2 AVANCES REALIZADOS POR LA ENTIDAD FRENTE A LOS COMPROMISOS 
ESTABLECIDOS EN EL PLAN INTERNO DE AUSTERIDAD 2024 

 
Conforme con el Plan de Austeridad del Ministerio de Minas y Energía para 2024, 
orientado a optimizar el uso de recursos públicos y promover el ahorro mediante la 
reducción de gastos y la eficiencia en la gestión presupuestal, se evaluó el cumplimiento 
de los 29 indicadores establecidos para el tercer trimestre de 2024. A continuación, se 
presentan los resultados detallados: 

 
a) En el análisis y evaluación del avance en el cumplimiento de los 29 indicadores 

propuestos, con corte al tercer trimestre de 2024, se evidencia que 4 (13,79 %) 
presentan un avance del 0 %, mientras que 3 (10,34 %) están marcados con "N/A" en 
cuanto al avance. Estos resultados se detallan en el cuadro siguiente: 

http://www.minenergia.gov.co/es/ministerio/estrat%C3%A9gico/planes-y-programas/
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Fuente: Secretaria General 

 

b) Además, se observa que, de los 29 indicadores analizados, 5 (17,24 %) muestran un 
avance en el cumplimiento de entre el 0 % y el 49 %, mientras que 17 (58,62 %) 
presentan un avance de entre el 50 % y el 100 %. Estos resultados se detallan en el 
cuadro siguiente: 

 

Fuente: Secretaria General 
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Fuente: Secretaria General 
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7.0 REPORTE DE AUSTERIDAD DEL GASTO PÚBLICO - I SEMESTRE 2024. 
 

La Subdirección Administrativa y Financiera confirma, mediante correo electrónico emitido 
el 17 de diciembre de 2024, que el reporte de Austeridad del Gasto del primer semestre 
se cargó en el aplicativo del Ministerio de Hacienda y Crédito Público el 5 de agosto de 
2024, y adjunta evidencia del correo de respuesta que certifica el diligenciamiento del 
reporte. 

 

Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera 

 

8.0 CONCLUSIONES 

En cumplimiento del marco normativo señalado en el numeral 3.1 del presente informe, 
se concluye que: 

 
a) En el valor total de comisiones correspondientes al tercer trimestre (julio, agosto y 

septiembre de 2023 vs. 2024), se registra un crecimiento acumulado del 83%, 
alcanzando los $999.160.161. Al desglosar los valores, se observa que los viáticos 
aumentaron un 114% ($569.292342), gastos en tiquetes incrementaron en un 69% 
($411.433.916), mientras que los pagos en transporte crecen un 17% ($18.463.903). 

 
b) Con base al reporte comparativo trimestral de cambio de itinerario en tiquetes aéreos 

por dependencia (abril, mayo y junio) vs (julio, agosto y septiembre) de 2024, se 
determinó que un crecimiento total del 7 % en el valor acumulado, alcanzando los 
$7.389.351. Se destaca que el área que experimenta el mayor incremento en valor 
por cambio de itinerario es el Grupo de Coordinación para la Formalización de 
Actividades Mineras, con un aumento del 873 % (equivalente a $3.723.827). Además, 
esta misma área registra un crecimiento del 600 % en la cantidad de cambios de 
itinerario (6 casos). 
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c) Al comparar el comportamiento de las horas extras entre el tercer trimestre de 2023 y 
2024, se observa un incremento del 22% en el valor pagado, alcanzando los 
$12.651.433,97, mientras que el total de horas extras trabajadas creció un 7%, con 
303 horas adicionales. Este incremento en el valor total se debe, en parte, al ajuste 
del 12,07% en el salario mínimo. 

 
d) De acuerdo con el reporte de los períodos de vacaciones acumuladas (2 o más 

períodos) con corte al 30 de septiembre de 2024, remitido por la Subdirección de 
Talento Humano, se observa que 16 funcionarios tienen períodos de vacaciones 
pendientes bajo estas condiciones. De estos, 2 (12,5 %) presentan 3 períodos 
pendientes, mientras que 14 (87,5 %) tienen 2 períodos acumulados. Se destaca que 
la dependencia con el mayor número de funcionarios con períodos de vacaciones 
pendientes es el Grupo de Gestión Administrativa, con un total de 6 funcionarios (37,5 
%) del total. 

 
e) En resumen, el análisis comparativo del consumo de combustible de los vehículos del 

Ministerio de Minas y Energía entre el tercer trimestre de 2023 y 2024 muestra un 
aumento del 8 % en el valor pagado, equivalente a $2.368.484. Por otro lado, el 
consumo en galones experimentó una reducción significativa del 12 %, lo que 
representa 263 galones menos. Estos resultados indican un uso más eficiente del 
combustible durante el periodo analizado; sin embargo, el aumento en el valor se 
debe, en parte, a los incrementos periódicos en los precios de los combustibles 
establecidos por el gobierno nacional. 

 
f) De acuerdo con el análisis de costos de mantenimiento vehicular entre el tercer 

trimestre de 2023 y el de 2024, se observa una disminución del 21% en el gasto total 
de mantenimiento, equivalente a $7.471.004. Esta reducción se debe a que los 
vehículos que funcionan a gasolina presentaron una disminución del 21% en sus 
costos de mantenimiento ($7.685.204), mientras que los vehículos eléctricos e 
híbridos generaron únicamente un gasto de $214.200 en mantenimiento. 

 
g) Como resultado del análisis comparativo entre el tercer trimestre de 2023 y el tercer 

trimestre de 2024, en relación con el pago por el servicio de vigilancia del Ministerio 
de Minas y Energía, se concluye que se produjo una disminución del 27 %, lo que 
equivale a un ahorro de $68.578.814. Según lo indicado por la Subdirección 
Administrativa y Financiera, esta disminución se generó debido a la entrega del predio 
de Mamonal, en Cartagena, en el segundo trimestre de 2024, lo que dio lugar a la 
suspensión del servicio de vigilancia a partir del 1 de julio de 2024, generando un 
ahorro mensual aproximado de $6.000.000." 
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h) Como resultado del análisis realizado sobre el pago total de los servicios públicos entre 
el tercer trimestre de 2023 y el de 2024, se observa una reducción del 2% en el valor 
acumulado, alcanzando un total de ahorro de $2.192.843. En cuanto a los valores 
discriminados, los servicios que presentan disminuciones son el pago de celular, con 
una reducción del 53% ($1.260.566), y el costo de energía, con una disminución del 3% 
($1.608.930). Por otro lado, los servicios que experimentan un incremento incluyen el 
pago de gas, con un crecimiento del 14% ($81.040). 

 
i) Al validar el avance en el cumplimiento de los 29 indicadores propuestos en el Plan de 

Austeridad con corte al segundo trimestre de 2024, se observa que 4 (13,79%) 
presentan un avance del 0%, 3 (10,34 %) están marcados como "N/A" en cuanto al 
avance, 5 (17,24 %) muestran un avance entre el 0% y el 49%, y 17 (58,62%) 
presentan un avance entre el 50 % y el 100 %. 

 
 

9.0 CONCLUSIÓN GENERAL 
 

Como conclusión general, se puede afirmar que el Ministerio de Minas está 
cumpliendo con la política de austeridad, lo cual se refleja en la reducción de varios 
gastos, tales como el consumo galones de combustibles en los vehículos, el 
mantenimiento de la flota, así como el pago servicios públicos, y servicio de vigilancia. 
Además, se destacan las iniciativas internas implementadas en la entidad para 
generar ahorros, como la Circular interna número 40012 del 15 de abril de 2024 para 
el manejo y control de las horas extras, la instalación de paneles solares para el 
ahorro de energía y la recolección de aguas lluvias para optimizar el consumo de 
agua. 

10. RECOMENDACIONES 

 
a) Se sugiere continuar llevando a cabo campañas de socialización y divulgación dentro 

de la entidad para informar de manera efectiva las acciones implementadas en 
cumplimiento de las medidas de austeridad ordenadas por la entidad. Asimismo, es 
fundamental comunicar los impactos del Decreto 0199 de 2024 en la administración 
de los recursos durante la vigencia de dicho año, con el objetivo de fomentar la 
transparencia, el compromiso del personal y el alineamiento con las políticas 
institucionales. 

b) Es importante implementar controles más rigurosos en la planificación y ejecución de 
las comisiones, priorizando su justificación y alineación con los objetivos estratégicos 
de la entidad. Además, se recomienda evaluar alternativas para optimizar los costos 
de viáticos, tiquetes y transporte, promoviendo el uso eficiente de los recursos, lo 
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anterior, frente al incremento del 83% en el gasto acumulado entre los periodos 
comparados. 

c) Se recomienda continuar con la revisión exhaustiva del estado de la flota de vehículos 
del Ministerio de Minas y Energía, identificando aquellos que, debido a su deterioro 
avanzado, obsolescencia o elevados costos de mantenimiento, deban ser dados de 
baja. Este proceso contribuirá a reducir significativamente los gastos asociados al 
mantenimiento de los vehículos. 

d) Se recomienda implementar un plan de acción correctivo para los indicadores con 
bajo avance, identificando las causas subyacentes y estableciendo medidas 
específicas para garantizar su cumplimiento. Asimismo, es fundamental reforzar el 
seguimiento a los indicadores con avances parciales, con el objetivo de acelerar su 
progreso y asegurar el cumplimiento total dentro del plazo establecido en el Plan de 
Austeridad. 

e) Es importante implementar un plan de acción preventivo en el proceso de cambio de 
itinerarios de tiquetes aéreos, que incluya medidas como establecer un procedimiento 
formal que requiera una justificación detallada y aprobada para cada cambio de 
itinerario, especialmente en casos de aumento considerable en los costos y 
cantidades. Asimismo, se debe implementar un sistema de seguimiento mensual para 
identificar posibles tendencias en los cambios de itinerarios y realizar ajustes 
proactivos en las políticas de gestión de viajes. Además, es fundamental capacitar a 
los responsables de la gestión de viajes sobre la importancia del control de gastos y la 
optimización de itinerarios, promoviendo una cultura de austeridad y eficiencia. 

f) Es importante revisar el Plan de Austeridad propuesto por el Ministerio de Minas y 
Energía en junio de 2024, especialmente en lo que respecta al ítem 5, titulado 
"Cronograma de Actividades". En este apartado se establece que “las áreas 
responsables de cada gasto deben enviar el reporte de la ejecución de las estrategias 
planificadas y los valores ejecutados de cada gasto a la Secretaría General para la 
consolidación del informe del período, el cual debe ser aprobado y publicado en la 
página web de la entidad por la Oficina de Control Interno, según lo indicado en el 
cronograma". Sin embargo, de acuerdo con el Decreto 0199 de 2024, "Por el cual se 
establece el Plan de Austeridad del Gasto 2024 para los órganos que hacen parte del 
Presupuesto General de la Nación", las Oficinas de Control Interno son 
responsables de verificar el cumplimiento de las disposiciones del Decreto y presentar 
un informe trimestral detallado al representante legal de la entidad, conforme al 
artículo 1 del Decreto 984 de 2012. Por lo tanto, la Oficina de Control Interno no tiene 
la responsabilidad de aprobar ni publicar los informes de seguimiento de las áreas. 
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11. FIRMAS. 
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